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X[unicipulidad Distritul de Catacaus - Piura

"Cutacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

'Año DE LA uNrvEnsru-zrclót DE LA sALuD"

nesoluctóru e eRerucnl uur.¡lclpnl- ru" zzs - zozo - tr¡loc

Catacaos, 1 5 de Octubre de 2020.

VISTO:

El lnforme N' 104-2020-MDC-GDURYST/UF-IMADC de fecha 07 de Agosto del 2020 emitido por la Sub Gerenc¡a de
Unidad Formuladora, el Memorándum N" 031-2020-ING.EARG/GDURYST de fecha 10 de Agosto del emitido por la

Gerencia de Desarrollo Urbano y Servicios Técnicos, el requer¡miento N" 014-2020-MDC/ING.EMGM/SGYP de fecha 12 de
Agosto del 2020 emitkJo por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme N' 01-2020/jefeproyecto.dacg de fecha 08
de Octubre de 2020, emitdo por el lng. Dante Alberto Castillo Garcfa - Jefe de Proyecto, el lnfome N' 139-2020-
MDC/EMGM/SGEYP de fecha 09 de Octubre del202O emitdo por la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos, el lnforme N'
876-2020-MDC-ARO-LACR-SGO€DURYSÍ de bcha 12 de Octubre del Tfr emit¡do por la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Servicios Técnicos, el lnforme No 000453-2O20AIDC.GAJ de fecha 14 de Octubre de2O2O emitido por la Gerencia
de AsesorÍa Jurfdica; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, la administraciÓn municipal
adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se r¡ge por los principios de legalilad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 274M. Las facultades y funciones se establecen en
ios instrumentos de gestión y la presente ley'. En concordancia, con el artÍculo 27' de la Ley acohda "La administración
municipal está bajo la d¡rección y responsabilidad del Gerente Munic¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo y

dedicac¡ón exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresiÓn de causa';

el lnforme N' 104-2020-MDC-GDURYST/UF-IMADC de fecha 07 de Agosto del 2020 emitido por la Sub Gerencia de
DAo Formuladora, alcanza el proyecto de lnversión denominado: "MEJORAM¡ENTO DEL SERVICIO DE FAENADO
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TADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA",
único N2494395, el cual es viable. Cabe mencionar que dicho Pl fue aprobado con el lnforme Técnico N'00G

OANG por el lng. O$ /aldo Alexander Nomberto Grados, con un monto de inversión de S/ 1, 259,443.31 (Un

Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 31/100 Soles).

asimismo mediante tnforme No 000453-2020/MDC.GAJ de fecha 14 de Octubre de 2020 emitido por la Gerencia de

Jurhica opina que se cumpla con aprobar mediante Acto Resolutivo el Expediente Técnico de la Obra:

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE FAENADO DEL MATADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CATACAOS,

PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PÍURA" con CódQo Único N2494395, cuyo valor total alcr,nza la suma de

S/ 1'399,856.40 (Un Millón Trescientos Noventa y Nueve M¡l Ochoc¡entos Cincuenta y Seis con 40/100 Soles), a fin de ser

alcanudo a SENASA para los trámites conespond¡entes por ser un proyecto de inversión.

Que, es de señalarse que mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadoi DS N"344-201&EF se ha

señalado: Anexo N' Ol i Ex,Edi'F.,nte Técnico de Obra: El conjunto de dúume,ttos que com,{€tnde: memo¡ia

0 -l
él Memorándum N' 031-202G|NG.EARG/GDURYST

rnollo Urbano y Servicbs Técnicos, comunica que se
de fecha 10 de fuosto del 2020, emitilo por h Gerencia de
continúe con el ciclo de inversión del proyecto de inversión

denom¡nado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FAENADO DEL MAT,ADERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE

CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PlURA", con código Único N' 2494395

Que, el Requerimiento N" 014-2020-MDC/ING.EMGM/SGYP de techa 12 de Agosto del2020 emitido por la Sub Gerencia

de Estudios y Proyectos, comunica que se efectué con el trámite conespondiente y por ende se continúe con el ciclo de
iNVErSióN dCNOM|NAdO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FAENADO DEL MATADEROdel proyecto de

DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA, DEPARTAi,IENTO DE PIURA", con cód§o único

esta viable.

ue, el lnforme N' 01 -2120l1eteproyecto.dacg de fecha 08 de Octubre de n20, emitido por el lng. Dante Alberto Cast¡llo

García - Jefe de Proyecto, alcanza el expediente Técnico del Proyecto denom¡nado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

DE FAENADO DEL MATADERO MUN¡CIPAL DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA,

DEPARTAMENTO DE PIURA", con código único N'2494395, cuyo seguimiento de monitoreo fue realizado entre la

Entidad y SENASA a fin de realizar los trámites conespondientes por ser un proyecto de inversión.

eue, el lnforme N' 139-2020-MDC/EMGM/SGEYP de fecha Og de Octubre del 202O, emit¡do por la Sub Gerencia de

Estudios y Proyectos, presenta el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FAENADO

DEL MATADERO MUNICIPAL DEL DISTR]TO DE CATACAOS, PROV]NCIA DE PIURA, DEPARTAMENTO DE PIURA",
ia

con código Único N" 2494395, el valor referencial de la intervenciÓn, asciende a S/ 1'399,856.40 (Un Millón Trescientos
y Nueve M¡l Ochocientos Cincuenta y Seis con 40/100 Soles), incluido IGV y Gastos Generales al 10%, con

vigentes al mes de Octubre del2020.
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Nlunicipalidad Distritul de Cataculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

dexriptiva; *p*iftcaciones técnicas, ptanos de $*uci6n & obn, metra&s, pre,supuÉto de ob,.a, fecha de
detqminación'det presupu€f,b de obn, anátisis de pr€r;¡os, cabndario de ava¡rce & obra valorizado, fótmulas
potinímicas y, st et caso /o rquiere, esfr,rdio de suelos, §tudio galógico, de impacto ambiental u ottos
complemuttarios.

eue, en concordancia con ello es de señalarse que dicho Reglamento ha señalado: Artículo 41 que son Requisitos para

convocar: 41.1. Para 6pnvocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de

Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber des§nado al com¡té de selección cuando

corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoria,

de acúerdo a io que establece el Reglamento. 41.2.lratándose de procedim¡entos de selecciÓn para la ejecución de obras

se requiere contár adicionalmente éon el expediente técn¡co y la disponib¡lidad fÍsica del terreno, salvo que, por las

caracterÍsticas de la obra, se permita entregas parc¡ales del teneno. En este caso, la Entidad adopta las medidas

necesarias para asegurar la disponibilidad oporfuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por demoras en la

entrega, bajo responsabilidad, salvo lo disp.resto en el numeral 146.2 del artículo 14ti.

eue siendo ello así y conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente

Técnico de la Obra bajo análisis; se tiene que este cumple con los requisitos eigidos por la normat¡va vigente para ser

aprobado; el m¡smo qué tiene como costo total del Expediente la suma de s/ S/1'399,856.50 (Un Millón Trescientos Noventa

y Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con 50/100 Soles).
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además es que se deben efectuar las acciones de gestión del presupuesto para cubrir el gasto que

de la Obra en análisis; tal como se ha señalado el Decreto Legislativo 1440; que Deroga el T
implique la
'exto Unico

de la Ley 28411, Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su "Adlculo 13. El Presupuesto:
presu p uesto co nstitu y e el insfumento de gestión dd Esta& pan d logrc de resultados a favor de la

a tavés de la preshción de servicios y logto de rnefas de cobefturas con eficacia y efrciencia por Parte
Asimismo, es la exptaión cuantiÍicada, anjunta y si stemát¡ca de ros gasfos a atender durante el

por cada una de las Entidadq del Sector Público y refleia los ingresos que frnancian dicltos gastos"

en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones

mediante Resolución de Alcaldfa N" 175-2@GMDC-A de fecha 01 de Setiembre de2A2A.

D¡strital de Catacaos,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.: APROBAR el Expediente Técnico de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FAENADO DEL

MATADERo MUNtctpAL DEL D¡srRtro DE cATAcAos, PRovlNclA DE PluRA, DEPARTAMENTO DE PluRA"' con

COOigo único N.24%395, cuyo valortotal alcanza la suma de S/1'399,856.40 (Un Millón Tresc¡entos Noventa y Nueve Mil

Ochóientos Cincuenta y Seii con 40/100 Soles), a fin de ser alcanzado a SENASA para los trámites correspondientes por

ser un proyecto de inversión.
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2.6.2.3.2.3 Ccb de Cmsúu@¡ón Por Corfrda

de 6,421.73
GaslG pü Liqu¡de¡ón de Ob{a
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ARTÍCULO 20: eue se cumpla con efectuar las acciones de Gestión del Presupuesto a fin de poder cumplir con cubrir el

gasto que impl¡que la Ejecución del Proyecto.

ART|CULO 30: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad

bajo responsabilidd funcional y administrativa con publicar la presente resoluciÓn en el Portal

lnstitucional.

A,RT|CULO 4":

resuetto.

REGíSTRESE,

resolución a las dependencias Administrativas, a f¡n de dar cumplimiento a lo

Y ARCHIVESE
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2.6.2.3-2 C^mal CalaÉG
I 399 856.40

eástÉ ñtr Fied¡.ión dé Obra 1.32A.4U.67
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